
SEGGCI1696

CIRCULAR  N° 1.697

 Montevideo, 5 de julio de 2000

 Ref: RÉGIMEN DE FINANCIAMIENTO DE EXPORTACIONES - Ampliación de Plazos. 
     

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 4 de julio de 2000, la resolución que se 
transcribe seguidamente:

1) SUSTITUIR la disposición circunstancial a que refiere el numeral 1) de la resolución 
D/1044/99 de 30 de diciembre de 1999, agregada al artículo 26 de la Recopilación de Normas 
de Operaciones, por las siguientes:

"Disposiciones circunstanciales.

I) Los saldos vigentes al 7 de enero de 2000, de las operaciones constituidas hasta el 22 de 
diciembre de 1999, gozarán de un plazo adicional de hasta 180 días corridos, cualquiera 
haya sido la opción de plazo elegida por el beneficiario.

II) Amplíase hasta el 8 de enero de 2001 la fecha de vencimiento de aquellas operaciones 
con saldos vigentes a la fecha de la presente resolución y cuyo vencimiento sea anterior al 8 
de enero de 2001."

2) SUSTITUIR la disposición circunstancial a que refiere el numeral 2) de la resolución 
D/1044/99 de 30 de diciembre de 1999, agregada al artículo 27 de la Recopilación de Normas 
de Operaciones, por la siguiente:

"Disposición circunstancial.

Durante la vigencia de los plazos adicionales estipulados en las disposiciones 
circunstanciales del artículo 26, no se generará interés alguno."

3) La presente resolución regirá a partir del 7 de julio de 2000.

Gualberto de León

Gerente General
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